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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

C a m b io s  de m oneda pu b licado s el día 27  de enero do 1948 , do a cue rd o  con
tas disposicio nes vig e n te *

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
' PREFERENTE (i)

Com p ra V enta Compra Venta

F r a n c é s  ..........................'........................... .
L i b i a *  ................... ......... .............................. 4 4 »— 4 5 ,— 6 6 , — 6 7 ,6 5
Dóbires '................................................ / . . . . 10 ,9 5 4 L Í 2 16 ,4 0 1 6 ,8 1

*1 jV a s  ................................................... 3 »1 * 3 , ^ — —
T r a n c o s  suizos .......................................... 253 .— 259,35 3 79 ,i<> /  3 8 9 .—
K e i c b m u i i k  ........................ ....................... * — — ?—1
Ti rtm o? belgas ....................................... 2 5 — * 5 .6 0 — —
Flo rin es  r. . . . ........ ...................................... 4 1 1 , 6 0 4 2 1 , 9 0 —
E s c u d o s  ..................... ; ................................. 4 3 » 50 4 4 / 0 ^5»25 66,9 0
Beso> moneda legal .............................. 2 ,6 0 a , 66 — ■ 4 , 1 0

. Auxil io  lamiliar ................................ /  — —  . 4 ,0 7 —  •
'1 uriMno ............. ............................. . —  . — 3»90 —

Coronan suecas ......................................
l oroilTii n> •

3*04 3 » ii *—

C o r o n a s  d an e s as  ................................ ' 2»295 2 »35 —
Beso* chilenos ........................................ * 3 5 . 7 0 '3 6 ,6 0 — *

( 1) LA canudo ortclai pretórente es aplicante a la^ operaciones por «concepto tie 
« T u n . «a. x .i:<, imt Acuerdo ae Consejo de Ministros de 8 ac  agosto de 1946 ,

M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I O N

Di rección General  de Sanidad 
Mancomunidad ¿an ua r i a  de Municipios 

'  de Poutevrúra

Anuncio de sulmsta de las obras de un 
edificio en Pontevedra con destino a  los 
servicios del Instituto Provincial de 

Sanidad
En virtud di? lo dispuesto por Orden 

d er 20 de diciembre de 1947, ia Ni anco
ni unidad San itaria  de Municipios de 
Pur.-ievedra-ha s ña’.ado.é! día en que *€ 
cumplan os treinta días húb-Ls 'a partir 
del siguiente a la publicación ^e este 
aninicio en el B O L E T IN  Oh IC IA L  
P E E  E S T A D O  y a las once de sq ma- i 
nana, para la ad judicación . t-n publica 
subasta de las obras de cpn-trucción de 
un- «difirió en Pontevedra con destino a 
los.' servicios del Instituto Provincial de  ̂
Sanidad, cuyo, presupuesto de contrata 
se eleva a la cantidad de tres millones 
doscientas cincuenta y nuüve mil sete
cientas quince pe.-etas con cincuenta cén_ 
timos (3.259 715.50).

La licitación se celebrará/ <-n Ponte
vedra en la *IX legación de H acienda en- 
los término» prevenidos por la ' ln^truc-r 
cióh de t i  de septiembre de 1886, Rea! 
Orcen dé 30 de octubre d>e 1907, Ley de 
"Administración v Contabilidad de la H a
cienda Pública de i.°  de julio de ic>r; 
y ci- m ás disrv siejones vigentes-, .hallán
dose de ■ m anifiesto para el conocimiento 

,dol publico, el pre-upuesto, condiciones 
y .planos correspondientes, en la Secre
ta r ía -: Gen* ral oe la Mancomunidad Sa- 
nitaVia.de Municipios de la provincia de 
Pontevedra (Je fatu ra  Provincia] de Sa- 
nidacl).

Sr adm itirán proposiciones en la M an., 
comunidad San itaria— Delegación de 'H a. 
ci*nda de Pontevedra— , en las horas 
hábiles de oficina, desde,el día de la pu
blicación de este anuncio- en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , hasta 
las trece horas del día anterior a l'e n  que

se cumplan los treinta días hábiles a 
partir del siguiente a* dicha publicación.

L a s  proposiciones, a justadas al mode
lo adjunto, se redactarán en cas*:»*llano 
y k * extenderán en papel scdlado de la 
clase sexta (4,50 pes* tas), debbr.do pre
sentarse en pliego cejrado, en cuya por
tada se consignará tque ,1a licitación co
rresponde* a esta contrata.

A la vez, poro por separado y a la v is
ta, deberá presentar.-,e co. cada pliego 
el oportuno' resguardo justificativo del 
modo que pn viene da Instrucción del 
8 ’dic diciembre de 1S80, de la garantía 
que se requiere para' tpmar parte en la 
licitación, por un im porte de sesenta, y 
cinco mil ciento noventa y. cuatro pese
tas treinta v un cuntimos (65.194,31 pe
setas), cantidad que ha de consignarse 
en m etálico o en efectos d»e la Deuda 
Pública al tipo !e está asignado por 
las vigentes disposiciones, acom pañando 
al resguardo, en el últim o caso, la pó
liza de adquisición- de los valores.

A cada proposición s-e acom pañarán 
debidamente* legalizados, cuando pro
ceda :

i .°  CédiTa personal o documentó l e  
identidad del Jicitador.

2 .0 Documentos que . acrediten la per
sonal‘dad del irri^mo, si actúa en nom
bre de otro.

3 .0 T ratán d ole  de Em presas, Com 
pañías o Sociedades, ’ adem ás de la oerr- 
tiíicación. relativa a incom patibilidades 
oue determina el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928, documentos que jus* 
tifiquen su < x isterc ;a  legal e inscripción 
en e! R egistro M ercantil, su ca-pacidad 
para cebbrar eT contrato V los que auto, 
ricen a1 Jyrmianté de la proposición para 
actuar en nombre d»e aquéllos, debiendo 
estar legitim adas Ja s  firm as de la cer
tificación correspondiente.'

S i concurre alguna entidad exfcránjefa 
debe acom pañar certificado de legalidad 
.de la documentación q u e ‘presente refe*» 
nente a su personalidad, ex$>edida« bien

por el Cónsul de España en la Nación 
de origen, o bien por e l Cónsul de esa 
Nación en España.

4.0 Justificación de hallarse al co
rriente *.n el pago de los seguros socia* 
fcs y contribución industrial o de uti
lidades.

£ .° Cuantos otros docum entos se re
quieran en el pliego de condioione.^ par- . 
tic ú i ai e s  y económ icas como necesarios 
para tom ar parte en la licitación de esta 
contrata. -

En el caso de que resulten dos o más. 
proposiciones iguales, se verificará en 
acto licitación por puja^ a . l a  llana, j u 
rante el término de quince m inutos, en
tre lo£ licitado:es de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho ptazo sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por m edio de sorteo.

Pontevedra, 1,6 de enero de 1948.— E l 
Presídante de la M ancom unidad, 'A ugus
to M a rz a l.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don « ....., vecino de .........  provincia
de ..........   según.óédula personal núme
ro ...........  clase  . tarifa  .......   con
residescia en ........, provincia ca*
lie de . . . . . . .  niim    entiera<Jo del,

.anuncio publicado en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  del d ía de . . . . . .
de . . . . . .  y de las condiciones y requisi-,
tos que se exigen p ara  la ad judxación  
en pública subasta de las obras de cons
trucción de - un ' edificio en Pontevedra 
con destino ;a  lo s 'se rv ic io s  dej Instituto 
Provincial de Sanidad, se compromete 
a tom ar a su cargo  la. ejecución de las 
m ism as, con estricta sujeción a los ex
presados. requisitos v condiciones, por la.
cantidad de .......... (Aquí la proposición
que se haga, adm itiendo ’ o m ejorando 
lisa y llanam ente el tijo fijado. Se  advier
te adem ás que será desechada toda pro
posición en que no exprese claram ente 
la cantidad en pesetas y céntim os, e s
crita- en letras, por la que se com prom e
te. el proponente a la ejecución de las 
obras; así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

Asim ism o se, com prom ete a que las 
rem uneraciones m ín im as que han de 

• percibir' los obreros de cada oficio y  ca 
tegoría ; *emp1¿ ados en 1as_ obras, por 

jornada legal de trabajo y  por honas ex
traordinarias, no sean inferiores* a  lo» 
tipos legalm ente establecidos.

Fecha y firm a del propoiiente.
75-0

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
H U E S C A

Secretar'* da Ia Junta Administrativa dé 
Contrabando y  Defraudación

Cédula de citación

Desconociéndose * el dom icilio dé S i
món Jim énez Sánchez, M anuél C ásad o 
Quero, Antonio R iv e ra ' M atías y L u :ía  
Larrosa Laseorz, que anteriorm ente Ío 
tuvieron en B arcelona, sé les hace sa
ber que el día treinta de m ar¿o - pró xi- 

■ mo, y hora* die las doce de su m añana, 
tendrá lugar en la D elegación de H á- 
cienda érí esta provincia (plaza de Na
varra, 7) el acto de la v ista  y fallo del 
expediente 23 dé 1947, que se les ins
truye por 'su puesta  fa lta  d* contra*

. bando* '. r
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Al mismo tiempo se les advierte que 
en eI acto de su comparecencia hab. á i 
ce presentar toda prueba documenta) 
que consideren conveniente a su le'-k- 

•tiio; que tienen la facu ltad#de d est inar  
como Vocal de la Junta  a un comercia-n. 
.te o industrial de esta capital, con más 
de cinco años en el ejercicio de su pro 
lesión, v que la falta de comparecencia 
no será ob>túculo pasa el fallo y las rom  
secuencias que del mismo ge derivetr.

Lo que, a efe-, tos de notificación en 
forma n lc> interesados, se publica en 
este periódico oficia-.

Huesca, 20 de enero de t04S.—<E1 Se
cretario, R. Gracia .— V .° B .° ,  t i  Bren- 
den te (ilegible).

DELEGACION DE HACI END A DE 
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación 
Desconociéndose el actual domicilio de 

Miguel Gracia Márquez,, que últimamen. 
te lo tuvo' en la calle de Badajoz, núme
ro 5, bajo, de Huelva, se fe hace saber 
que por el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, usando de la facultad que le con
fiere el aniculo sexto del Decreto de 10 
de noviembre de 194^, s q ha dictado, con< 
lecha ’ i S  do los corrientes, en el expe
diente núm. 4 F-47» Por aprehensión de 
veintisiete paquetes de tabaco L u cky -  
Sfricke y dos de' Meca, el siguiente 
acu erd o :

1 . º  Declarar la falta de contrabando. 
 2 .0 Autor, Miguel Gracia Márquez. 
3 .0 Imponer como pena la multa de 

302,40 pesetas, como duplo del valor-ofi-* 
cial del tabaco, más su comiso, que sa
tisfará en plazo de quince días, pues «o

 su defecto se decretaría la prisión de 
insolvencia del artículo 27 d^ la Ley Pt> 
nal durante sesenta días. 

4 .0 Haber lugar a la concesión de 
p7 emio a los aprehensores.

5.0 Declarar gue sí hay infracción d^l 
Decreto de 20 de febrero de 1942, impo
niéndole la multa de 302,40 pesetas (un 
comiso de la mercancía, correspondien
do, para el caso de insolvencia, treinta 
<1 as.

6.º Notificar reglamentariamente.
Requerimiento.—A los! efectos del pá

rrafo segunde^ del artículo 102 de la 'Ley 
de Contrabando, de 14 de enero de 1929, 
se requiere a usted para que manifieste 
si tiene bienes para hacer efectiva ia 
muña impuesta y presente la r^ación de 
olli.* en plazo* de tercero día, bien ,en- 
u ¡didó que su silencio se considera co
mo declaración negativa y  en el acto, ŷ
 orno consecuencia de ello, se decretará" 
«1 arresto .citado.

Nota.— De conformidad con el artícu
lo octavo de d ic h o . Decreto y  pfera el 
cr.so de no’ estar confqrme con el actier- 
< 1 quedo , advertido de que puede 'so
licitan’ pase ti hecho al conocimiento de 

J á  J u r : a ’ Administrativa de esta D e e g a -  
(ión c.<■ Hacienda, que radica «m calle 
Valverdf3, núm. 1, en el p azo  de cinco 
-días-hábiles y contados desde el siguien
te a i inserción de esta cédula.<n los 
p-ó  licos oficiales, transcúrrido A  cual 
qu. dará firme y sin que contra eí m ismo 
qu- na reburso alguno.

H uelva ,*-30 de diciembre de 1947.— E l

Secretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, 
P : S . ,  Castro.

4.21 i-O.
J j i   _________ ;_________________________

DELEGACION DE I N D US T R IA DE 
L E O N

Don ísnac Bardón Fernández, Cn re
presentación de a Empresa Nacional dv 
Electricidad, S. A., constituida pf'r el 
Instituto Nacional de Industra, en cum
plimiento ¿Fi Decreto de' 3 de junio 
de 1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
'E ST A D O  del 7 del mismo mes v año), 
so icita se le otorgue la ocupación urgen.

* te determinada cu la Ley de 7 de octu
bre de 1939, de las parcelas qu^ se de
tallan, inscritas a nombre de las perso. 
ñas que se indican :*

Número 333. D*> don Salvador F er
nández, 3.964,95 metros cuadrados.

Número 281. De don David Fernánd' z
• Flórez. 4.372,12 metros cuadrados.

Número 305. De don David Fernández 
Flórez. 540,48 metros cuadrados.

Número 313 . .De- don David Fernández 
o dorK A ejandro Fernández, 3.178,25 me
tros cuadrados, '

L a  entidad petx ion-aria g°za  del bene
ficio de la expropiación forzosa rr gu.ada 
cn la Ix-y dey7 de septiembre de 1939, de 
los terrenos necesarios para su implan, 
tac’ón como consecuencia de disfrutar de 
los derechos inherentes a as indu>trias 
de interés nacional, a Cnor de lo previs
to en el Decreto'de 3 de junio de 1944. 
en relación con la l^ey d< 25 de sept’em- 
bre de 194*. fundacional de- Instituto 
Nacional de Industria.

El Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia ha acordado, con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 7 de sep
tiembre do 1939, a ocupación de las par.

. celas de referencia, señalando el día 6 
df l  próximo m-es de febrero, a las doce 
(12) de la mañana, para la operación de 
‘evahtamiento del acta previa a la ocu
pación.

L o  que se pubfica en este B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en virtud de 
lo que dispone el artículo tercero de D 
Lev de 7 de octubre de 1939.

León, 23 de enero de 194S.—El Inge
niero jefe, Antonio Martín Santos.

; 4 <>5 ~ 0 -________________________________

DE L EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
JAEN

Nueva industria
Peticionario: Don Blas Fernández

Aguilera.
Domicilio: Begfjar, caHe de Pedro 

Pérez.
Objeto de la petición: Instalar un ci

nematógrafo de invierno en Begíjar 
(Jaén), calle de Pedro Pérez.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada: ochenta y cinco.

En  esta industria se empleará maqui
naria nacional. \
. Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro.del 
plazo de diez días, los escritos por dupli
cado que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del GeneraJísimo, núm. 4.

Jaén, 17 de diciembre de 1947.— El In
geniero Jefe, F . López Morales,

13-O .

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E  
N A V A R R A

N u evas  ind ustr ias
Peticionario: 1 .a íbero ’jjauagrfi,  S. 

Adnrzo.
Objeto de ia industria í Ampliar sus 

actividades de labrivarión de loza y ce
rámica fina con la implantación en Fo- 
rrolavogn de una niji-va mdu>lrÍ3 de f;¿- 
bricacioii uu canica de cerámica ordina
ria para .la consti tu-ciún, mediante hor- 
no continuo de nb cámaras de 6 x 2 ,10  
x 2 .10  m. y .  secadero de túnel.

Producción : 4.500-0.0 piezas anuales 
de ladrillos macizos. y huecos, tojas cur
vas y planas, fu};c!> v pieza- varias.

E s t a  . i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a r i a  y  
m a t e r i a s  ¡ - r i m a s  n o c i o n a l e s .

Se hace publica e-ía  [.'(-lición para que 
los induTri.v.ns que *(* consideren afec
tados por /la misma presenten, por du
plicado y • debidamente re integrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de (fie/ día.-; e n ' la s  oficinas de 
esrn Delegación, Casudar,,  núm. 13.

Satandcr, 27 de diciembre de 1947».— 
El ingeniero Jeie , J .  Germán García. 

4 -0 ^ *  _______  _ _

DELE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
N A V A R R A

Am pliación de industria
Peticionario: Viuda de Cesáreo Ruiz 

d, Alda.,—Calle Fray Di» go, núm. ó, E-s- 
tella.

Qbjelo de la am pliación.—S u s t i t i ^  el 
procedimiento manual de lavadq ue ¡¿1 
lana por medios mecánicos.

Producción : La misma que actual
mente obtiene de! trataimento de 8ó.ooO 
pieles.

Esta  industria empicará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que consideren afec
tados por la qpisiua puedan presentar los 
escritos que éstimeñ conveniente por du
plicado y . deb demente reintegradas, en ei 
plazo de diez -días, cn las oficinas de 
esta Delegación, Teobaldos, 7, bajos.

Pamplona, 16 de diciembre de 1947.—  
El Ingeniero Je fe ,  Félix Salinas.

*7- o : _____________

SU B D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE VIGO

Nueva industria
Peticionario: Don Julián Ferrfn Be- 

lerdas.
D irecc ión : San Vicente, 6, segundo.—  

Vigo.
Objeto del expediente: Instalación do 

una sa-a de proyecciones cinematngrá- 
,ficas.

Emplazam iento: Avenida de San jurjo  
Badía, nún\. 1 19 .— Vigo.

Esta  in d u str ia  empleará maquinaria  
nacional.

Se hate pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados ¡ por la misma presenten los es
critos/ que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta Subdtlegación de In
dustria (Alfonso X I I I ,  10, primero, V i
go) en • el plazo de diez días hábiles, a 
partir de la publicación de* este anuncio.

Vigo, 24 de diciembre de 1947.—IE1 
Ingeniero encargado (ilegible).

4 4 -0 . z.
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D ISTRITO MINERO D E  

LA CORUÑA
Se  hace público que por el Ministerio

de Industria y Comercio han sido otor
gados los permisos de investigación que 
a continuación se detallan:

Número N o m b r e Mineral Has. Ayunta
miento 

2 .1S3
2.'5<.x> *

.2.502 
2. {>02 
¿ .¿S i

2.S.17

2.900

1

«Terra a Nosa»

«Adelaida» ..... .......... ................
(Santn María» ...........................
«Pepe» .................... ........ .

«Souto Bello» A. .................. .

((Trabajo» ....................................

*

1.

Woltram .. ..
C  a siter.ta y 

woltram...  
Estaño . . . . . . .

• Casiterita .. ..
1 VV 0 1 fram y

estaño ......
E s t a ñ o  y

w o ’iram ..
YVoif r a m y 

estaño.

-4 .

1*
62

í i 8

ICO

í

n • iüeariz.
1

Boborás. ¡3 rijo. j
Boborás. ¡

Avióií. |

Gomcsende. í

A moya. •
(Todos de !a j 

p r ovincia j 
de Or e n- i 
sé.) i

Publicándose eñ cumplimiento de lo I 
dispuesto en ei artículo 6¿ del vigente j 
P e g a m e n to  dé Minería, de .9 de agosto- 
de K)4Ó.

L a  Coruña, 5 de diciembre de 194.7.'— 
PEI Ingeniero Je fe  accidental, Manuel 
OI i ver. 2 -0 .

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  L E O N

Relación de los permisos de investi

gación solicitados en esta Je fa tu ra :

%

Número Nombre Mineral Has
Término municipal

1
Fecha 

publicación 
«B. O.» pro

vincia

1 1 . 1S2 
1 1.204

7 1 . iqi
i j . iSó

1

¡((Pilucha» ... 
¡ « L a  Kortu-
! na» ............
¡ (Carmen» ... 
| «Ha-lita» . . . .

Carbón . . . . . .

Carbón ........
Carbón ........
Websterita y 

Bauxita .. .

19S

n o
100

35

La  Red ...............

’ rioro .....................
Prioro y Otero . . .

Rodanillo .............

1 1 - 1 2 - 1947

9 -12-19 4 7  
1 1-12 -19 4 7

11 -12 -19 4 7

1 -

L o  que en cumplimiento del artículo 12 
de la Ley de Minas vigente, se publica 
para que en el plazo de treinta días na
turales puedan presentar, los que se con
sideren perjudicados, sus oposiciones, en 
Ia je fa fu ra  del Distrito Minero de León 

(León, i3 de diciembre de 1947*— El 
Ingeniero Jefe ,  P. A. (ilegible).4-0 .

DISTRITO MINERO DE 
LA CORUÑA

Se hace público que por el M i n i s t e r i o  

de Industria y Comercio han sido otor
gados los permisos de investigación que 
a continuación se d eta l lan :

Nú m e r o | N o m b r e   Mineral Pertenen
cia

Ayunta
miento 

Provincia de La Coruña

2.896 
2.921 
a.931

«La Blanca» ........................ . *
(cCaxigalines» ........................1
uMaria Teresa» ..................... ■

Caolín .........i
Estaño 
Mispickel . . .%

r  11 i 

1 2 5
1 20 1

Naró<n.
Arteijo.
Valdoviño.

Provincia de Orense

*•474
¿3.022

((Meda» ....................................

«Maryló» .......................... .

Cobre .......... .

E s t a ñ o  y 
otros .........

¡3

200

Cástrelo del 
Valle.

Verín.

L o '  que se hace público en cumplí-, 
miento del artículo 65 del vigente R e 
glamento General para el -Régimen de 
la Minería, de 9*\le agosto d e  1946. 1

L a  Córuña, 10 de diciembre de 1947. 
El Ingeniero J e fe  accidental, Manuel 
Oliver, 

i-O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
Z A R A G O Z A

El Ingeniero Jefe  del Distrito Minero de 
. Zaragoza.

'•tíace sabor: Que ((Industrias Cerám i
cas Aragonesas do Oueralto’ y Senesple-. 
da» ha solicitado un per misó de inves
tigación de cuarzo, con el nombre do 
('Sarta  «Bárbara», ni que ha correspon
dido cd número N-1.04o de registro, sito 
en el término municipaf ele- Calatayud, 
provincia de Z a r a g o z a ; publicándose el 
presente anuncio en este periódico ofi
cia] y en el «Boletín Oficial de**] a Pro
vincia de Zaragoza» la designación 
mismo, para que si alguna persona tiene 
q u e ’ oponerse, lo verifique en el término 
dé treinta días, por escrito presentado en 
esta Jefatura.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1947.—? 
El Ingeniero Je fe ,  José  Arrechea.

3-0 .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A L A M A N C A

.E L  Ingeniero Je fe  de este Distrito Mi
nero,
Hace saber :  Se  ha declarado definiti

vamente admitida la solicitud del permi
so de investigación nombrado «Cova- 
dengn». número 358, de 300 pertenen
cias de my'íeral de cobre v baritina, en 
tériyiino municipa*] ' de Aldchuela, de la 
provincia de Avila, y cuya designación 
apareció inserta en el «Boletín Oficial» 
de di el ta provincia, de fecha'* 11  de los 
corrientes, ' número 148; solicitadb .por 
don Julio  González ’Ludeña. vecino de 
Oviedo. Independencia, núm. 5.

L o  que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
e] permiso pretendido, puedan presentar 
sus oposiciones, en instancia dirigida a 
esta Jefatura de Minas (Torres Villa— 
rroel, 3), dentro del plazo de* treinta 
días naturales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 42 del R eg la
mento General para, ei Régim en # de 
Minería, de 9 de. agosto de- 194Ó.

Salamanca, 16 de diciembre de TQjy. 
El Ingeniero Jefe , Jorg e  E. Fortuondo.

5- 0 .

SER VICIO S H IDRAULICO S D EL 
TAJO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en estos Servi

c i o s  Hidráulicos del I'ajo la petición quo 
se reseña en la siguiente

N O T A  

Nombre del peticionario: Ayuntamien- 
• to de Torete. *

Y ' d e  su representante: Don .T o m á s  
Vindel Aramendi, domiciliado en Ma
drid, ..calle del Marqués de Leganés^ nú-' 
meró*^.

Clase d é  aprovechamiento: Energía
eléctrica.

Cantidad de agua que se pieje: Seis
cientos (600) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse :  
.Río Gallo.

Término municipal en que radican, las 
obras :  Torete (Guadalajár.a).  7

D e conformidad con lo dispúesto en 
el artículo 1 1  del Rea; i> c re to -L « y  nú-
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mero 33, de 7 de enero de 19*7, modi
ficado por el de 27 de marzo de. 1931*, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo que terminará a las doce 
horas drl día c-n que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la Techa 

■ siguiente,■ inclusive, a la publicación del 
presente anuncio en el BOlLETlh) O FI
C IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plafco, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el petic:ónario presan, 
lar en los Servicios Hidráulicos del Ta
jo, sitos en Madrid, callé de Agustín de 
Betancourt, núm. 4 (Nuevos Ministe
rios), el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en os. 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompa- 
tibies con ’éL Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

íLa apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo d£ treinta 
día9 antes fijado, pudiendó asistir al acto t 
todos los peticionarios y levantándosele  
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid, 26 de diciembre de 19*47.—El 
Ingeniero Director adjuntó, José Calvin. 

6-0 .

JU N TA  DE O B R A S  D E L  P U E R T O  
DE B ILB A 0  

Expropiación forzosa por procedimiento 
urgente de los terrenos de la Vega de 

San Mamés

A tenor de lo dispuesto en los artícu
los 3 y 4 de la Ley de 7 .de octubre de 
1939, se cita a todos los propietarios y 
titulares de derechos afectados, inserí^  
tos en los Registros públicos en el lugar 
de sas propiedades, el día 9 de febrero 
próximo, hora diez dé la mañana, ios 
propietarios seguientes:

Don Alejandro Idoeta Anchustegui.
- Herederos de don Cecilio ¡Fernández 

Rubio. /  , '
Sociedad Explotadora de Fincas Ur

banas.
Don José María Laca Salcedo.
Señora viuda de don Vicente Fatrás. 
Don José María Gorostiza Arana.. 
Herederos de don Eduardo Achutegui. 
Ibarra y Compañía.
Para e>] siguiente, día 10, a n*& misma 

fcora, -a:
*'y Doña .Teodora Arana.

Señora viuda.de don Santiago Arana, 
Don Eduardo Arana Trigo.
Don Enrique Palacios. ’
Herederos de doña Julia Arana. 
Herederos, del Marqués de Villarias. 
Compañía de Maderas, S. A.
Herederos de don José Voh/i,
Hijos de don Eduardo Arana Trigo. 
Para el siguiente, día j 1, a la misma 

hora, a :  ' . •
Inmobiliaria General, S.. A.
Señora viuda e hijos de don Alejan

dro Arana. f -
Compañía Euskalduna de Construc- . 

cíón y Reparsyción  ̂de Buques, 
para proceder *1  loYantaouente de U s 

I ■ ’ ’

actas previas a la ocupación de sus te~ 
rrenos afectados por la expropiación.

Bilbao, 22-de enero de 1948.—El In
geniero representante de la Administra- 

1 ción y Reparación de Buques. \

96-Q.

D IP U TA C IO N  PR O V IN C IA L DE 
O V IE D O

A n u n c i o
Por acuerdo de la Comisión Gestora 

provincial del día 13 de los corrientes, se 
anuncia la provisión en propiedad, en ’a 
forma y condiciones que señala el Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Emp.ea- 
dos de Arbitrios provinciales, de las pla
zas vacantes en la' Administración de 
Rentas y Exacciones de esta Diputación, 
que a continuación se mencionan :

Una paza de Recaudador de Arbitrios 
provinciales de cuarta categoría, con re
sidencia en Pola, de Laviana y sueldo 
anual de 4.000 pesetas.

Una plaza de Recaudador de Arbitrios" 
provinciales de sexta categoría, con resi
dencia en Malvedo, con el sueldo anual ■ 
de 3.000 pesetas.

(Jna plaza de Vigilante de- Arbitrios 
provinciales, 'con residencia en Llanas y 
sueldo anual .de 3.000 pesetas.

Al propio tiempo <?e proveerán, entre e; 
personal femenino, una plaza de Costure
ra del Hospital Psiquiátrico, con el ha
ber .anual dL 3.750 pesetas, v otra de 
Ayudante d* Costurera del Hospital pro
vincial, con 3.500 pesetas.

De estas plazas, una se reserva para 
ex combatientes v las otras dos ccrán . 
provistas como de cupo libre ; y por lo 
que afecta especialmente a. la plaza a pro
veer entre ex combatientes, o por el tumo 
restringido, se observarán, en ’o no pre
visto en la convocatoria y en cuanto sean 
de aplicación obligada, las prescripciones 
de la Orden de 30 de octubre de 1939 y 
(Lev de* 17 de julio d e '1947. . ,

Los que aspiren a estas plazas presen
tarán sus solicitudes, juntamente con ..a 
documentación exigida, dirigidas al ilus- 
trísimo señor Presidente de la excelentí
sima Diputación y reintegradas con pói-, 
za de 1,50 pesetas y timbre provincia de 
una peseta, dentro del plazo de un mes, 
contado á partir del. día siguiente al en 
que sa publique este anuncio en el BO
L E T IN  O FIC IA D  D E L  EST A D O , du
rante cualesquiera de los días hábiles del 
expresado plazo, de nueve a 'trece horas 
y media.

Los que resulten designados para las 
plazas dé Recaudadores de Arbitrios vie- . 

. nen obligados a constituir una fianza de 
5.000 pesetas, el de Po a de Laviana, y  
1.500 pesetas, el de Malvedo,- precisamen. r 
fe en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, qué si son am°ftizables se ad- • 
mitlráñ por todo su valor, en la Deposi
taría de los Fondos provinciales, y cuan- 

. do sean de la Deuda Perpetua, por el ti
po medio de cotización en ol mes anterior 
al en que se constituya el depósito.

Les documentos que se exigen ,̂ las. ma
terias sobre Tas que versarán las pruebas 

t de aptitud, los Tribunales que han de 
juzgar los ejercicios y  la forma de rea- 
fizarlos constan en la convocatoria pu
blicada en etf «Boletín Oficial») de esta 
provincia, número 12, de fecha i£  del 

' mes actual.

L o  que se hace público para general 
eonnchni» uto.

O vo  do, 17 de enero de *948.— Fi Se- 
cretario, l.Manuel Blanco. — V .°  B .° ,  el 
Presidente, Ignac io  Chacón.

8 1-O .

EXCMO. A Y U N T A M I E N T 0  DE 
VA LENCIA

Anuncio
E l excelentísim o Ayuntam iento  de esta 

ciudad saca a subasta el subir qut- se em - 
p aza con fa ch ad as  a la avenida del Oeste 
y cal le  de G rac ia ,  undante por Norte 
con la an tigu a  casa nútrn-ro 7 de la calle 
de R a m ón Ju a n  v la n ú n u ro  23 de la t a 
l le .-d e 'G ra c ia  ; por Sur,  con la casa  nú
mero 122 de fe calle de San  Vicente, con 
la calle de Ja Higu<-ra v ron resto d¿ as 
parcelas  de las casas  4 v 6 de la m ism a ; 
por Este, con la avenida de O es:e ,  v |x>r

• el O -ste ,  con lá c a l L  de ( h a c ia ,  cuyo so
lar tiene una superfic ie de cuatrocientos 
once metros ochenta y tres decímetros 
cuadrados,  con su j 'C ¡ó R a las bases apro
badas por dicha Corporación en 27 de  
marzo-i|e- f047 , qu e  se h a l la rás  de m an i
fiesto en la Sección* de Fom ento  de e-=te

-Ayuntam iento, 'os días  laborables, duran ,  
te las horas do oficina.

El t ipo ’ de licimcrón fiase de la subas
ta es <-l de un millón cuatrocientas c u a 
renta v un mil cuatroc ientas  cinco pe
setas, ai alza.

P a ra  tomar parte en la subasta  será  
necesario acreditar por nuslio del corre s . '  
pondipnr,-. resguardo haber depositado en 
la T a j a  Municipal,  en la ( lé tu ra l  de De
pósitos o en a 'g u n a  de sus sucursales  la 
cantidad de setenta v d^s mi! set- nta po-

• setas veinticinco céntim os, equivalente al 
cinco por ciento dé la cantidad fi jada ro-

. n n  tipo do la subasta ,  cuv<> depósito pro. 
visional podrá constituir? ,« en m etá 'ico  o 
en valores  o s ignos cjue determ ina el ar
tículo 4o del ‘R eg lam en to  sobre con tra ta
ción d-e obras y Servicios municipales, de* 
2 de ju lio  de 1924, o en cédulas del (Ban
co de Crédito Local .

L o s  iicitadores podrán concurrir  a la 
sybasta  por sí o representados por un 
apoderado con pod.-ros bastanteado.s por ei. 
señor Secretario  de . la Corporación  ' Mu* 
nióionl,. o en su defecto, por quien Te sus
tituya.

E stes  poderes y dem ás docum entos ,qué 
havan  de bastantearse  deberán ser pre
sentados con cuarenta  y ocho horas,  por 
lo menos, d r antelación a la seña ada 
para la celebración d'e la sub a sta ,  no ad- 

- mi tiéndese ¡os que  se presenten fuera  de 
dicho, plazo. '

Se  hace . constar, en cum plim iento del 
artículo 26 del R e g la m e n to  de C o n tra ta .  
c ?ón M unicipal ,  de 2 de julio de 1924," que 
durante el plazo <'omvdidc> para fo rm ular  
reclam aciones contra  el acuerdo del Ayun
tamiento aprobando ia subasta del refe
rido solar, no se, form uló n in gun a,  así 
turno que se ha obtenido la  correspon
diente vautorización ministeria l  para  su 
venta.

T odos  los gastes  que se originen en 1a 
subasta ,  ine ’uso la inserción de los auun. 
cios, honorarios  de N otario  que en la mis
m a actúe y autorice el contrato, dé  D e
rechos reales  e impuestos serán de cuea -

• ta del rem atante.  ■
La» subasta tendrá lugar en esta Casa 

Consistorial el día siguiente labprablé a 
los veinte días ‘hábiles contados, a  partir
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de la m o rr ió n  T !  anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D L L  E S T A D O ,  y as 

, «loco horas, con la presidencia <1*-i exce- 
j(.n l'V m o  señor Alcalde o- Teniente de 
A lea de en quu-m <1* ague, con asistencia 
de un señor Concejal en representación . 
éíc la Corporación* y e Notario  que ñesig_ 
n... e! Colegio N otaría  de Valencia.

L as  proposiciones de ios lidiadores se 
Hnn'ui por escrito, en pape! de la clase 
texta  ( f,5<r peMpas), firm adas por sus 
autores o m andatarios y contenidas en 
plicas carradas* acompañando el resguar
do acreditativo det deposito provisional, 
ia  cédula personal v e! poder notarial, en 
su  caso, en cuyo anverso se escribirá : 
«Proposición para optar a la subasta de 
Tin solar propiedad ck-I excelentísimo 
Ayuntam iento,,que s.e em plaza con lach a.

. das a la avenida de1. Oeste y calle de 
o ra rla » .

El plazo en que podrán soi; presentadas 
las proposiciones será desde el día si* 
P'u.cntc a! en que -e v ub ique el anuncio 
de D s ú b a la  en .1 B O L E T IN  O F IC IA L  
I> E L  E ST A D O , hasta el anterior dei que 

señale para ce cbra’r la m ism a, en dos 
días laborables y horas de diez a trece, 
en la Secretaría del excelentísim a Ayun
tamiento de Valencia, Negociado de S u 
bastas.

L as  proposiciones se harán con arre
glo al siguiente

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

.D o n ..., con domicilio en ..., enterado 
de las bases aprobadas para la venta en 
•pública subasta d-̂  un po’a* que se em
plaza con faohadas a la avomda de! Oeste 
y calle de Gracia, cuya subasta ha rido 
«i minorad a en <d B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de! d ía ..., conforme em- 
un todo con a^ exp resad as bases, se com 
promete a tomar a su cargo dicha ena- ■ 
jenarióp o venta con estricta suje<'ión a 
ellas, por el precio de . J  (en letra) pe
sólas.-,

(Fecha y firma del prnpmvnte.)
Valencia, 12 de enero de 1948.— E l Al- ' 

c a ’.de (ilegible). 
S2-O .

AYUNTAMIENTO d e  a l i c a n t e

Se anuncia subasta para contratar las 
obras de pavimentación en las calles 
Genera, M arvá, Belando, Tucum án, Se
rrano, Salam anca, Segura, Ferré V idK lla, 
San Juan  Bosco, M aestro M arqués, M ar
qués de M o’.fns, Je  sé M aría Pi, Maestro, 
Bretón, M aestro Gaztam bide y Berenguer 
de M arquina.

L u gar, día y hora : En las C asas Con
sistoriales, el siguiente día laboral a 
aquel en que se cumplan veinte días há
biles desde 'el anuncio en el B O L E T IN
O .FIC LA L D E L  E S T A D O /  a las doce 
horas. •.

A utoridad que presidirá el a c t o : E l 
s?ñor Alcalde - Presidente del excelentísi
mo Ayuntam iento o Teniente de A c a l- ' 
d e  que le sustituya accidentalm ente.

T ipo o presupuesto: Un millón ocho
cientas c u a tro ’mi1 doce pesetas con cin
cuenta y tres céntimos (1.804.012,53).

Depósito p ro v is io n a l: E l 7 2 por 100
¡dé; tipo.

Fian za d e fin itiv a : E l 4 por 100 del 
rem ate. . ■ .

Form a ,de Constituir M  depósito . y  la 
f ia n z a : En arcas m unicipales, en la

C aja Genera, de* Depósitos o Sucursa
les, en valor.;5 públicos o en cédulas de 
Crc'diio Local.

C om :cnzo y  duración dé la obra : Será 
comenzada dentro de. los cinco días si
guientes’ a su adjudicación, y las termi
nará 'antes dH 3 1 de diciembre del co
rriente año. ' ,

Letrados para baslantear los poderes: 
Don Enrique Femé Bernabéu y don G L  
nés Puerto Cerdán.

Entrega de proposiciones: En el N e
gociado de Fomento, en días hábiles, de 
diez a trece horas, hasta o| día laboral 
anterior al de subasta, y en a  m ism a 
dependencia, podrán consultarse los do. 
cumentos que integran G expediente, 
así como en V ías y  Obra as..

M O D ELO  D E  PR O PO SIC IÓ N

Don  .......... . que vive en . . . . . . . . . .  en
nombra propio (o en e! de  , cuya
representación acredita por medio de la 
prim era copia de escritura de poder qtfe, 
basfantvnda en form a, acom paña), de
c a r a :  Que ha exnnvnado el ^xpydiente 
instruido para contratar, por subasta, las 
■pbras dq pavimentado en las vías públi
cas General M arvá, Bdando, Tucum án, 
Serrano; Salam anca, Segura, Ferró V i- 
diGln, San Juan Bosco, M aestro M ar
qués, M arqués de Mo (ns, José M aría Pi, 
M aestro Bretón, M aestro Gaztam bide v 
Berenguer de M arquina, así como las 
condiciones técnicas, económicas y 'admi
nistrativas, comprometiéndose a realizar 
las obras con estricta sujeción a ’o dis
puesto en los referidos documentos, por
la cantidad de ............  Jse  c.onsignará ^n
Ftra) ...... pesetas.

Asim ism o se compromete a dar perfec
to cum p'im iento a lo dispuesto y én vi
gencia sol Ve construcción, contrato y a 0- 
rd en tes de trabajo, seguros sociales, co. 
Vención obrera y dem ás leyTs de Carác
ter laboral.

(Ferha y f'rm a  del proponente.)
Alicante, 20 de enero d£ 1*918.—E l Al

ende, Manuel M ontesinos..— E l Secreta
rio, Enrique Ferré.

84—O, 

AYUNTAMIENTO DE SON

Por acuerdo, del Ayuntam iento de 6 de 
febrero de 1947, sé sacan a subasta, por 
un período de treinta años, los aprove
chamientos, del monte del C arrapatal, en 
la parroquia de Jun o.

Pinzo de presentación de pliegos : Vein
te días, a partir de la publicación en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

F ian za  p ro v is io n a l: C ien pesetas.
F ech a de ¡la su b a sta : S e  anunciará 

oportunam ente en t i  «Boletín O ficial» 
,de' la provincia. ,

E l adjudicatario, una vez term inada 
l a ' subasta, entregará eri 1a D epositaría  
Municipal el im porte total con los, gas
tos, recogiendo recibo, que le será can
jeado por la escritura notarial.

E l espediente está  di© m anifiesto en 
la • Secretaría.
^Form alidades de su b a sta : L a s  del

Reglam ento de 2 de ju lio  de 1924 y 
disposiciones concordantes..

. Soh, 16. de enero de 1948.—E l  A lcal
de, Jo sé  IF. Patifto.

87— O.

AYUNTAMIENTO DEL CONCEJO 
DE SANTURCE (ORTUELLA)

Anuncio de subasta  
Debidamente aprobado por el InstUm  

to Nacional de la Vivienda, en r^so-li
ciones de 4 de m ayo de 1946 y  revisión 
d.;- precios de 12 de m arzo de 1947 , y bajo 
oi presupuesto de 4.931.487,46 pesetas, se 
saca a subasta la construcción en este 
término municipal de ciento veinticuatro 
viviendas, G rupo1 Escolar y C o e g io  de 
R eligiosas.

El proyecto completo estará de m ani
fiesto en este Ayuntam iento, en ia Dele
gación en Vizcaya del Instituto Nacional 
de la Vivienda, calle de N avarra, B ib a o , 
y en citad».* Instituto Nacional de la  
Vivienda, c a lle ' del M arqués de Cubas, 
número 19, M adrid, y ’ás . pro poste iom es 
para optar en la subasta se extenderán en 
papel .sellado de 4,50 pesetas y s£ admiti
rán en es¿e Ayuntam iento durante el pla
zo de treinta días naturales, contados" a  
partir dei. día siguiente en que se pub i-, 
que ei anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , en las horas há
biles de oficina, siendo requisito indispen
sable para concurrir hallarse al corriente 
en el pago del refiro obrero, seguro obli
gatorio de accidentes del trabajo y con
tribución industrial o de* uti idades y 
constituir fianza, de 78.972,31 pesetas en 
la D e'egacióh de Hacienda, Sucursal d-e 
la C a ja  General de Depósitos, a dispo
sición de; Instituto Nacional de Ja V i
vienda, en metálico o en valores, y * la 
fianza definitiva asciende a 15 7 .944,62. pe*

, setas. < ’
L a  apertura de Sobres se verificará al 

día siguiente d© quedar cercado' el plazo 
de admisión.

San t urce (Ortúella), 19  de enero 
d© 1948.— E : Alcalde, Jerónim o Jubet.

D atos, plazos y form a $e- celebrarse 
la citada subasta  

Acordada por este Ayuntamiento^ la 
construcción de 124 viviendas, Grupo es
colar y Colegio de R e ig io sa s  para la en
señanza gratuita, con ei carácter de pro
tegid as; por el Instituto Nacional de la 
V ivienda y obras com plem entarias de ur
banización y saneam iento en, ios terrenos 
propiedad cíe este Ayuntam iento denomi
nados áO chartaga», cuyo proyecto ha sido 
aprobado por el Instituto Nacional de la 
Vivienda por resoluciones de 4  de mayo 
de 1946 y revisión T e' precios de 12 de 
rnarzp de 1947, los datos principales y 
plazos de -a subasta y la fórm a de cele
brarse k  m ism a,'son  los que a  continua
ción se indican :

i . °  Dato s  de la subasta
E l proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido 'redactado por el Arquitec
to don Juan» C arlos G uerra, acogiéndose 
a ’. Reglam ento de Viviendas -protegidas 
por el Instituto Nacional de la Vivienda.- 

E f  presupuesto de contrata ascjende a  
4.931.487,46 pesetas.

L a  fianza provisional para participar 
en la subasta es de 78.972,31 pesetas, que 

• ha de ser constituida en la De egación 
de H acienda, Sucursal de la C a ja  G e
neral de Depósitos, a disposición cíel Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en me
tálico, o en valores del- Estado.

L a  fianza definitiva que ha d e : consti
tuir ¿1 adjudicatario una vez ‘ c e rra d o 'e l 
remate, asciende a  *a cantidad de pese
tas 15 7 .944,62. 
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L a s  proposiciones para optar a ja su
basta se admitirán en este Avuntányv.nto 
durante él plazo <L tremía tiías natura
les, contados a part ir de! uín sigu-F me 
<■■11 q u e 'se  publique eM.> anuncio en e* 
B O L E T IN  O F I C I A L  D L L  E S T A D O , 
en ;<as lio ras hábiles ele oficina.

E l provecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntam iento de- San . 
turce-Or.tuHla, cu a I)«.legación en V¿z- 
naya del instituto Nocional de la V icien , 
da, calle de N avarra, Bilpao, y en el f i 
lado Instituto Nacional de -a Vivienda, 
calle di-i Marqués de Cubas, 19, Madrid, 
en D s días y horas' hábiles de oficina.

La  apertura de sobres se verificará al 
día siguiente de quedar cerrado el. p azo 
do admisión de pliegos.

3 .0 F o r m a  de celebrarse  U  subasta

C ad a proponente presentará dos sobres 
cerjados, lacrados y rubricados, uno con. 
teniendo las referencia^ técnic¡as y econó
m icas, cédula personal y ei resguardo 
de haber constituido la fianza provisional,. 
y  el otro sobre conteniendo las proposieio- 
¿íes económicas, ■

R'ca-izada lá  apertura de sobres, los 
* que contengan las proposiciones económi

cas de los concursantes rechazados se 
destruirán ante Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho No
tario • de los sobres restantes, adjudicán
dose la obraba la proposición más baja. 
De ¿x istir igua dad se decidirá mediante 
sorteo.

Term inado el rem ate se devolverán a 
¿os licítadores los resguardos de ios-de,, 
pósitos y demás documentos presentados, • 
reteniéndose oportunamente C que se re
fiera a  la proposición m ás ventajosa.

El adjudicatario, una vez cebrado el 
rem ate, elevará la fianza provisional a 
definitiva* D que deberá q u ed ar. deposi
tada dentro de quince días siguientes al 
de la adjudicación en' la citada cuenta, 
perdiendo en otro caso 1a fianza provisio
nal y caducando la concesión. En los 
quince días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para form ularse 
el contrato,’ incurriendo, en caso do ño 
hacerlo, en la perdida total de la fianza 
definitiva depositada.

Los lidiadores acom pañarán a sus 
proposiciones la relación de rem unerado .

» nes m ínim as en ia forma determinada en 
el apartado a) del Real Decreto-Ley de 
6 de marzo de 0929 \(«Gaceta» del 7).

U na vez que le sea adjudicada la oPra 
presentará e; contrato de trabajo que or- 
.dena el apartado #b) del mismo D ecreto. 
L ey . J

L as Em presas, C om pañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cum pli
miento del Réal Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 (((Gaceta» de' y disposi
ciones posteriores, presentando las certi
ficaciones con la firijia debidamente le . 
galizada. •

E l contrato de la obra estará exento 
V le l 90 por . 100 de -os derechos reales y 

timbres correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939)- Asimismo impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un .90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en e! pliego de condiciones co
rrespondiente, serán d e i f ic a c ió n  a esta 
subasta las prescripciones del artículo i $  
del Reglamento de Contratación de Obra#

y Servidos Municipa-es, de 2 do julio 
de 1924. •- ■

No obstante de la facultad de constt- 
j tuir la fianza con valores'del Estado,, re- 
¡ señada en H apartado primero de esie 

anunc:o, deberá depositarse en -a citada 
! C aja  General de • Depósitos o en sus su- 
¡ cúrsales, y precisamente en metálico, una 
j cantidad no inferior al 10 por 100 de la 
| misma, para responder de la falta do 

refnCegto d e  -os documentos presentados, 
si !a hubiere.

La proposición se extenderá en papcl 
sellado de 4,50 pesetas.

Rara concurrir a la subasta será re- 
¡ quisito indispensable acreditar previamen

te hallarse a' corriente en el pago de] rr- 
tiro. obrero, seguro obligatorio de acciden
tes de! trabajo y contribución industrial 
o de utilidades.

Saniurce-Ortuella, 15 de enero de 194S. 
El Alcalde, Jerónimo Jubet.' ■

¿Mo d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don .........  vecino de provincia
de . . . . . . ,  según cédu’a personal núm  .
con 'residencia en .............   enterado del
anuncio publicado en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  <jel día .......... y de
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de as obras de construcción de 124 vi
viendas, Grupo escolar y Colegio de Re
ligiosas, con el carácter de protegidas, 
por el Instituto Nacional de la. V ivienda 
en Santurcc-O rtuclla (Vizcaya), se com
promete a tomar a Su cargo a ejecución 
de la> m ism as con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicionas, por
la cantidad de .•......  (aquí la proposición
que se haga, advirtiendo que será desecha.

■ da toda proposición en que no se Exprese 
claram ente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en • letra, por -a qu« 
comprometa 'el proponente a. la ejecución 
de las obras, a^í copm toda aquella en 
que se añada alguna cláusula). ’ "

Asim ism o se compromete a que* las re
muneraciones m ínim as qu^ han de per
cibir los obreros de ca'da oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornal le
ga] de trabajo y por hora9 extraordina
rias. j n o  s^rán inferiores a ,-o s  tipos fija
dos por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firm a.)

.es-a ■
>

 ¥  1 A  ................. .

CAJA NACIONAL DE SEG UR O DE 
A C C I D E N T E S D E L  T RABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 3 de ábriLde 1996, 

^fallopió en Palenzuela (ESíencia) el obre
ro Esteban Tapia Rojo, veinticuatro 

’ años de edad, natural de Villaverde de 
Mogina (Burgos), hijo de Petronilo y 
de Teófila, domiciliado ei) Palenzuela 
(Patencia), Las Covachas^ que trabaja, 
ba al servicio del Ministerio del Aire.'

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 21 de marzo de 1947. 
falleció en Bermeo (Vizcaya) el obrero 
•Lorenzo Barandica Ormaechea, de die
ciséis años de edad, natural.de Bermeo, 
hijo de Lorenzo y de Hilaria, domicilia, 
do en Bermeo, Ercilla, 7, que trabajaba 
a: servicio de Armadores del P^squer^ 
«Virgün áe, Aránzázu»*

Por consecuencia de accidente de trn- 
L ij' , ocurrido <:! día 4 de abril de 1947* 
falleció en Santander el obrero E u logio  
Hoz C olina, -de veinticuatro 'años de 
edad, natural de Santander, hijo 
Francisco y de Isabel, dom iciliado en 
Fernández Isla, ¿in número, que traba
jaba al servicio ele in dustrias M aríti
m as, S . A.

Por consecuencia de occidentes de tra
bajo, ocurrido el día ;:o de agesto de 1947, 
falleció en carretera de Pam plona a Z a 
ragoza el obrero Ignacio Esparza Fer
nández, de veinticinco años de edad, na
tura! de Añorbe (N avarra), hijo de A n
tonio y de Inés, qiie trabajaba al ser
vicio de .Valeriano Esparza E cav ,

Por consecuencia de secútenle de tra
bajo, ocurrido el día 21 de scptiem biv 
de 1947, talleció en Ronda (M álaga) el 
obrero Juan  Ruiz Perch a, de veints 
años, natura) de Ronda (M álaga), hijo 
de C ristóbar y de Encarnación, dom ici
liado en Teniente Coronel C orrales, 73, 
de dicha ciudad, que trabajaba al ser
vicio de Pedro L o ic a  ¿Marín o l l i jo s .

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido e| ' día 20 de octubre de 
1947, falleció en Madrid la obrera Victo- 

-ria Ib ias Pacheco, de veintitrés añqs de 
edad, natural de Madrid, hija de A. Mar_ 
celino y dé V ictoria, dom iciliado e n ¿Ma
drid, (jL-rellano, núm. 4, que trabajaba 
al servicio de ((Casa Negro».

En cumplimiento de lo depuesto en el 
artículo 42 del P egam en to  de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir ia iiaiem ui/ació#  correspondión- 
et pueden d irig h x '. acompañantfo los do_; 
com entos que !o a c o lite n , a la C aja  N a . 
dona, de Seguro de Accidentes del T ra 
bajo, Silgáis!a, 6, M adrid.

M adrid, 12 de enero de 194S.—E l D i* 
rector, Isaac Galccrán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
-  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  1

J U N T A  SI NDICAL D E L  I L U S T R E  
C OL EG IO  DE AG EN T ES  DE CAM

BIO Y BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

•E s ta  Ju n ta  Sindical, en *iso de las fa- . 
cultades que le co n fieren ‘ el C ódigo de 
Com ercio y  los R eglam entos General de 
B olsas e Interior de .la de M adrid, hai 

.aco rd ad o :
• «Que se adm itan a  la contratación 
pública bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de C om ercio 
las siguientes acciones, que han sido 
em itidas y puestas en circulación por la 
Com pañía Anónim a «Criado y L o re n z a » : 
6.030 acciones, serie A, núm eros 1 al 

k 6 .030; 3.770, serie B , núm eros 1 ni 
3-77°» y 200, serie C , núm eros 1 al. 200, 
T od as estas acciones son al portador, 
de 500 pesetas nom inales cada ■ una, y  
se hallan totalm ente 'desem bolsadas.>.>

Lo que se pode en conocimiento de|
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público en general, a ios efectos opor
tunos.

Madrid, 16 de enero de 1948.—El Se
cretario, Carlos de/ la Mora Pajaras.— 
'N isto bueno, el Sindico - Presidente, 
Eduardo de Águilar.
. 37-i— r .

BANCO EXTER IO R  DE ESPAÑA
 A nuncio

Habiendo suliulo extravío el extracto 
<le inscripción de este Banco, núm. 1.393, 
Comprensivo de ¿o acciones nuevas, nú
meros de' 277.850 ¿vi -277.809, expedido 
con fecUa 17 de noviembre de 1945 .e. 
in»trilas a iavo-r de don Enrique B a r
bará Álait.:. >e pone en conocimiento de. 
publico, de con tenuidad con lo dispuesto 
en los Estatutos sociales, para que el que 
Se crea con doretiio a reclainai Jo vt*. 
r  fique dentro del pla/o de un mes, -a 
contar doM  la publicación de este 
anuncio, haciéndose presente que expi
rado di dio  pla/o ¿ mi reclamación de ter
cero, se expedirá un duplicado d d  cx- 
t- .u io, quedando anulado, oí ¡primero y 
sin responsabilidad este Evtóblecimiynto.

Madrid. 50 de diciembre de 1947.— El 
Secretario genera1, Alejandro Uizuiz.

- , n ' ¡
j j - h *

B A N C O  D E  V I Z C A Y A
Va le n c ia

Habiendo sufrido, extravío el res
guardo de d-t’posáto de va Ore*, expedido 
por esta Sucursal, detallado más abajo, 
se anuncia al público por medio del pre
sente, par.:i que quien se crea con de. 
¿velio a nvl.tn,.v ¡o verifique dentro del 
plazo de 1111 nu>, a contar de Iíx ‘ put>Ii- 
cación <!'u prr-eníe .anuncio, que se in- 
s<;ta rn e-: R U L E T L n  O F I C I A L  D K c  
L  S I Ai K J  v en «'Las Provincias», de 
Vnlm . 1a, ;uivi a i iéndose que* transcurrido 
dicho plazo si 11 reclamación de t< rccro 
se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, ajHihuido e] primi
tivo y quedando ol Banco -exento de toda 
responsabilidad.

A favor de don Juan Puig Martín, 
número 17 .q..’9, de custodia, , expedido o- 
22 de julio deN 19-17, de 4-’¿.ouu pesetas 
nominales, en 850 C édulas  del Banco 
Hipotecario de España, 4 por 100, ltbre 
de impues-tos.

Valencia, 2 de - enero de 194S.— El 
•Director, Viten te Olmos Blanch.

7 -P -  .

S 0C IE DAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCC IO N  NAVAL

Habiendo sufrido 'extravió Ds accio
nes serie blanca, de esta Sociedad, -nú
meros 18.051 y -18.058, propiedad do 
doña Engrac ia  Martín Soriano y sus 
hijos, se publica este anuncio para si 
«n el pl^zo de treinta días, a contar de 
la fecha del mismo, no sé presenta re
clamación de tercero con mejor derecho, 
quedarán aquéllas anuladas- y sé expe
dirán duplicados de las mismas.

Madrid, 30 de diciembre de 1947.—  
Sociedad E s p a ñ o l a ‘de Construcción N*u-. 
val, el Secretario, J .  <le Aymerich. .

2 - P .

C O L E G I O  N O T A R I A L  
D E  B A R C E L O  N A

Se  hace saber que don José  M aría 
Tttni Turnea', Gotario que íué de este 
Colegio, con residencia en Turtosa, y 
anteríorrrien:%, de San Esteban de C a s 
tellar, ce.^ó c:n el cargo por fallecimiento, 
habiéndose solicitado la devolución de 
ia fianza que tema constituida para el 
desempeño del mismo.

V en conformidad a lo ordenado en 
el articulo 32 del Beg .am ento Notarial, 
sé publica c-1 presente anuncio, a  fm de 
que si alguien tuviere que deducir a l
guna redamación, la formule ante la 
Junta  directiva de dicho Colegio, dentro7 
del plazo de un mes, co.ntado desde ol 
día d-* esta inserción.

Barcelona, 31 de diciembre de 1947.— 
El Decano, Angel T rava l .

28-P.

«EL HOGAR ESPAÑOL»

Habiéndose extraviado los resguardos 
de imposiciones especiales, núm. 10,489,' 
de pesetas 7*¿oo a nombré de doña M a
ría dt-1 Amparo M artm -G onzályz; nú- 

! mero 10.400, de. pesetas 2.000, a  nombre 
de doña Amparo, don Luis , don Ignacio, 
doña A be1 a doña Carm en, doña Dolores, 
don Jo s é  Mar.a, don Enrique, doña 
Biai^ca y don 'Fernando Cor vera Martín- 
Gonzá.ez, proindiviso y dor partes igua
len, y número 10.491, de pesetas 2.000, 
a nombre de doña Amparo, don Luis, 
don Ignacio, dona Abe a, doña Carmen, 
doña Dolores, don José  Marfa^ don En
rique, doña Bianca y don Fernando 
Cervera v Martín-González, y  doña Ana.

• M ana 1 sidra y doña Adelaida Cervera 
Sicre, nro’.nd'viso v por partes iguales, 
expedidos e.n 25 de octubre de 194b  
anuncia al púb ico para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifiqué 
dentro de 1 término de un mes, a contar 
desde la inserción de éste í¿-n unció, ad- 
virtiéndose que* transcurrido ése plazo 
sin reo amación de u'rcero, se Expedirá 
duplicado de dichos resguardos,' anulán* 
dose los anl&riores y quedando exento 
«El H o g a r  Español» de toda respúnsa--
bí’.idad.

Madrid, 30 de diciembre de 1947.— 
Efl Secretario general,  Ildefonso Diez 
Gómez.

3 4 - r .

«EL HOGAR ESPAÑOL»
Habiéndose extraviado el resguardo de 

Imposiciones Especiales, núm. 9.045, de 
pesetas 2.500, expedido en o de junio 
de 1932, a nombre de don R am iro  F er-  
.nández Villota, Se anuncia al público 
para que H que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del término 
do un mes, a contar desde la inserción 
de este anuncio, advirtiéndose cjue trans
currido ese plazo sin reclamación de ter
cero se expedirá duplicado de dicho res
guardo, Anulándose el anterior y quedan, 
do exento «El H ogar Español» de toda 
responsabilidad.

Madrid, 3^ de diciembre de 1947.— El 
Secretaria general, Ildefonso Diez G ó
mez. ‘ v ,

 «EL HOGAR ESPAÑOL»
Habiéndose extraviado los resguardos 

de imposiciones Especia.es, *' números*
9.489, de pesetas iq.ooO} ¿¿ nombre ce  
doña María 'Luisa R e  turullo y de León ;
9.490, de p e s e t a  10.000, a  nombre de? 

í dona Concepción RetortilliHK' de L^ón,
| y 9.491, de pesetas 10.000, a (nombre de 
j doña Pilar R- turullo y de León, e x p t-  
¡ didos en -1 de agosto de 1934, se anun- 
1 cia al público párá que el que se crea 
I con derecho a reclamar, lo verifique den. 
í tro dt-1 término de un mes, a  contar des,. 
1 ele la inserción de este anuncio, advir-

tiendose que transcurrido ese plazo sin 
reclamación de tercero, se exp-dirá du
plicado de dichos resguardos, aniñándose 
los anteriores y quedando exento « E l  
H ogar Español» de toda responsabilidad.

Madrid, 30 de diciembre de 1947.— E l  
Se ere tar i g general,  Ildefonso Diez G ó 
mez.

36-P ___________ ■_________________

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS~ TANGIA E INSTRUCCION
M ADR ID

Cédula de notif icación
En los autoá^eguidos en el Juzgado do 

p r i m e r a  Instancia numeró diecisiete, a. 
instancia de doña M aría de -os Angeles, 
Pagadizábo.1 y Bravo, a  quien representa 
en concepto de pobre, el Procurador don . 
J u l :án Zapata,,  contra su marido, don 
Pedro M u 'la  Blas, declarado en rebel
día, y e! Ministerio Fiscal, sobr,¿ nulidad' 
do matrimonio civil, en cuyos autos s* 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parle'dispositiva dic^n a s í :  

«Sentencia.— En la villa de Madrid a 
quince de diciembre ele mil novecientos 
cuarenta y siete.— Habiendo visto el, se_ 
ñor don T om ás Pereda Iturriaga, Juez 
de Primera Instancia número diecisiete 
de la  misma, los autos juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovidos *n con
cepto de pobre, por doña María de los An
geles Pagadizábal y Bravo», m ayor do 
edad, casada, sin profesión y de esta ve
cindad. a quien representó él Procurador 
don Julián Zapata y defiende el Aboga_ 
do don Alejandro Polaneo, contra su es
poso, don Pedro Muela B las ,  mayor de 
edad, cuyas demás circunstancias no cons.. 
tan, que no ha comparecido, por estar 
ausente en ignorado paradero, ha-bléndo* 
se en.tendido las diligencias a él concer
nientes con los, Estrados del f Tribunal,  y  
en cuyos autos' es también parte el ex 
celentísimo señor Fiscal de esta Audien
cia,, sobre nulidad de matrimonio civil . . .

Fallo : One desestimando, como d.eso>~ 
timo en todas sus' partes ’a demanda 
promovida por doña María de los Ange
les Pagadizábal y Bravo, debo absolver v 
absuelvo de olla al demandado, don Pe
dro Muela Blas, sin hacer expresa impo
sición de costas.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuru 
cío, mando y firmo.—T o m ás  Pereda. R u 
bricados.— Publicada en el mismo día da 
su fecha.» ,

Y  p¿ra que ¿ rva dé notificación al de»
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mand ado, don Pedro Muela B las, cuyo 
actual domicilio y paradero *c desconoce, 
Extiendo la presenie para su inserción en* 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D L L  E S  LA . 
D O, y la firmo, en Madrid a veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—E l Secretario (ilegible). — Visto 
bueno, el Juez de Prim era Instancia ( le 
gible). 4 - 3 —O.,

V <
MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada por el 

. s?.ñor Juez de (Prim era Instancia m im e- , 
ro uno, Decano, en el procedimiento su- 

.m ario seguido a  instancia de .«El H ogar 
Español» contra don Antonio Huete Sán 
chez, ■ en reclam ación de un préstamo 
hipotecario, se saca a la  venta en pu
blica subasta y por segunda vez la fin
ca 'hipotecada, consistente en una casa 
sita en la ciudad de Sevilla y su calle 
de¡ Juzgado número 13 actual de go b i-r- ' 
no, parroqu ia 'd e  San, Ju lián . Consta de 
planta Laja, principal, segundo y su 
parte de solar tercero, siendo el resto 
destinado a azotea. Su distribución in
terior está dispuesta para habitaciones 
o viviendas independientes. Consta de 
un área de 301 metros 23 centímetros. 
L in d a : por su frente, con la calle de su 
situac;ón ; pof la derecha, entrando y 
fondo o testero, con terren o 'd e  lo q u e . 
fue huerta de San ta Isabel, y  por su iz
quierda, entrando; coi4 la casa núm ero 1 1 
de ja calle del Juzgado.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala  
Audiencia de este Juzgado, sito en ¿a ca
lle del General Castaños, número 1, el 
día 3 de marzo próximo, a las once y m e
dia de su m añana, previniéndose a  -ios 
lid ia d o re s:

i.°  Que el tipo del rem ate es eb de 
120.000 pesetas, 75 por 100 del que sirvió 
para la primera.

2.0 No se adm itirán posturas que no 
t:libran esa cantidad.

3 .0 Que para, tomar parte en el rem a
te habrá de consignaos^ el 10 por 100 dél 
referid,) tipo, sin cuya consignación no 
serán admitidos;- y .

4 .0 Los autos referidos y- la certifica
ción a que se refiere1 la regla cuarta del

’ «artículo 131 de la . L^y Hipotecaria esta
rán de> man i tiesto en la Secretaría/ del que 
refrenda, y se entenderá que todo licita-, 
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravám enes anteriores,. - 
y las preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
e] rematante los acepta y queda subroga
do e n . la responsabilidad de los m ism os,
<sin destinarse a su extinción el precio .dei . 
remate.

Dado en- Madrid a diecinueve de enero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— El 
Juez, Juan  A. Pacheco.— E l Secretario,
I\  S ., M anuel Deira. 32-2-A. J .

MURCIA
Don F ’orencio N avarro  M artínez, Ju^z 

municipal de] distrito número^ u¡rto de 
esta capital, en funciones de Prim era 

■ Instancia del m ism o distrito, por en
ferm edad ded propietario.
En  virtud, del presénte, hago s a b e r : 

Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio universal de quiebra contra eü co
m erciante de esta .plaza* don Carm elo H i
dalgo. Cerezo, y £n cuyos autos y  por 
providencia de esta fecha y en Cumpli
miento g  lo qué determ ina el artícu

lo 1 .10 1  y' siguientes del Código de C o
mercio do 1S29, he acordado lijar el tér
mino de st\s<.nia días, atendidas la* d'>„ 
tandas a que ¿te encuentran lo* acr'edo- 
res, para qu.> é*U's presenten a lo¿ Sín
dicos noml>rados en la quiebra, don José 
Ballesta ‘Serrano, don José Sán elvz C a l 
rrillo y don 'Jerónimo Crespo Díaz, co
merciantes de esta vecindad, los. títulos 
justificativos de sus ' créditos, y se ha' 
señalado el día doce de marzo próximo, 
y hora de ias tres y inedia de ia tarde, en 
la Secretaría de este Juzgado, para la cr- 
lebrauión de la Jun ta  de examen y ‘ reco
nocimiento de créditos.'

Lo qúe se hace público a to.dos los 
acreedores del quebrado, señor H 'dalgo 
Cerezo,, a. efecto* de notificación y c ita
ción de los mism os, con apercibimiento 
de que si no concurren .les parará el per- 
juiejo a que. haya lugar en derecho.
• -Murcia a, veintisiete de diciembre de mil 
novecientos • cuarenta y siete.— El Juez, 
Florencio Navarro M artínez.—E* SecrC- 
/tario (ilegible). 343—A* J-

G I J O N
Edicto

Se hace sab er : Que se lia promovido 
expediente de declaración de fallecimien
to de L u is Bocines Alonso-Villaverde, 1 
natural y vecino de Gi.jón, hijo de Ber- 
nardino y Joaquina, soltero, que se au
sentó de esta villa-en el año mil nove. 
ciento* diez, sin que desde entonces se 
hayan tenido noticias „de su paradero.

Gijón a veinticinco de octubre d£ mil- 
novecientos cuarenta y .siete.—E l Juez 
(ilegible).—E l Secretario (iKgible).

;I-A. J .  1 *  27-1-948

CAMBADOS
*E; Juez de Prim era Instancia de C am 

bados, , ; '

H ace público: Que instruye expediente 
sobre presunción de muerte de Antolin 
Pintos Portas, h ’jo de Carlos y de E m i
lia, labrador, que- hoy contaría sesenta . 
v ocho años de edad, natural y vecino de 
Beso maño tRibadum ia), l̂116 se ausentó 
hace cuja renta años para la. Arg* fitina, 
ignorándose su paradero. Siendo a soli
citante Encarnación Bom posta Pombo, 
esposa de ac|uél.

Cam bados a. diecinueve de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— El 
Juez, Ja im e O s t r o .—E l Secretario, D a
río Fele M alvar. 1 . ;

i y —A. J .  i . a 27 - i‘-948

SE V IL LA
Don Jó se  Fernández Villavicencio, M a 

gistrado, Juez de Prim era 'Instancia 
número tres de Sevilla y su Partido, 
H ago sab er: Que en este Juzgado, a 

instancia de doña Ana Ba-rnéto Atienza, 
se sigue expediente sobre declaración d¿ 
ausencia de su m arido, don José  PonCe 
G arcía, natural y vOcino que fue de esta 
capita , hijo de Vicente y C laudia, do- 

■ niiciliada últim am ente en plaza del Pu- 
marej.o, cuatro, de esta población, de 
dondei desapareció el doce de octubre de 
m iT novecientos veintisiete, sin que se,, 
haya vuelto a tener noticia alguna ‘suya.

Y  para le d¿bjda publicidad, se Expide 
el presente -en Sevilla a once de <Üciern- 
bre de mil novecientos cuarenta' y siete,—
E l Juez, Jo sé , Fernández V illavic-ncio.—
E l Secretario, M iguel Cano.

4.214—a ; j . ' í .-* 37-1-94^

LA LAGUNA

Dun Tom ás Izquierdo Barrios, Juez Mu
nicipal mi funciones de Prim era in s
tancia <jc e>la ciudad de iLa L agun a 
y su partido.
Por el prtbenie, hago saber: Que en 

este Juzpado se sigue exp; diente: sobre 
declaración de fallecim iento ue don Jo 
sé González Pérez, natural de L a  Lag u 
na, de; que sv carece de noticias desde 
hace más de veinte años, hijo de Ju an  
y de- M aría, seguido a instancia dr su 
m edia herm ana doña Vicenta. Pérez y 
Pérez.

L o  que se hace público a los efectos 
de lo estatuido en la L» y de S de sep
tiembre y 30 de diciembre de 1939.

Dado en La L agu n a a 29 de noviem
bre de 1947. — E; Juez de Prim era Ins
tancia, T cnuis Izquierdo B arrios.—El Se
cretario Judicial, Fernando V argas. 

i i —A. J .  i . a 27-1-940

EL FE R R O L  D E L  C A U D I L L O

El Juez de Prim era Instancia de E l F e 
rrol deii Caudillo,
Hace saber : Que a instancia de doña 

E lin a Y ila r  M arino, se instruye expe
diente para declarar n  f a l lec i mi en t o de 
su esposo, don Ju an  Allegue Rodríguez, 
que se ausentó para A m erica, sin que 
hace m ás de quince años se haya vuelto 
a tener noticia del m ism o.

El F en o l del Caudillo, 26 de diciem 
bre de, 1047.— El Juez (je Prim era Ins
tancia, Conrado P é n z  Ped rero .— E l Se
cretario, P. H ., Ju a n  Turnes.

16—A. J* i.a 27-1-948

ILLESCAS
Don José -Gómez González, Ju^z co

m arcal de I deseas, y &Ccid en tai men
te dé Prim era Instancia de i partido. 
Por el presente, hace sabor : Que don 

Pablo López O rtega, como apoderado de 
don D om ijigo López O rttga,- vecino de 
Borox (Toedo), se tram ita expediente 
de jurisdicción voluntaria sobre consig
nación de* tres mil ciento ochenta y tres 
pesetas y veinU céntim os, importe del 
primer plazo del corriente año. del 
arriendo 'd e  los . pastos de la finca 
Quinto (je V aldeasíurianus, término de 
dicho pueblo, deduciendo lo satisfecho 
por contribución, cuya finca venía usu
fructuando doña Enriqueta de M ora 
Alto, viuda de don Jo sé  de>l R in 
cón Ruiz, ignorándose quien* s sean los 
nudo propietarios-y suponiéndose fueran • 
doña -T om asa, doña T eresa, don L o l 
renzp, don Ju lián  y don Eduardo del 
Rincón Ruiz, herrnanps de dicho don 

José , todos fallecidos, ignorándose quié
nes b n g an  derecho a percibir el impor
te del arrendam iento, cuyo p ago/ por 
medio de la consignación, se ofrece a 
las personal que se crean **oo dertcho 
a .recibirlo, con objeto de co-mparezcan 
a reclam arlo y* hacerse cargo de dicha 
cantidad, en el concepto*expresado, den
tro del' término de treinta d ías, bájo 
apercibim iento que de no verificarlo se 
procederá a lo que haya lugar y, en su 
caso, a cancelar la obligación de pago 
por pa: te del arrendatario. •

Dado en Tilescas á 17 de junió de 1947. 
E l Juez de Prim era Instancia, J^sé Gó
m ez-González.—E l Secretario, P , H .,‘ Pe
dro Oleo. " •

3 - A ,  J. ’


